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TRATADO DE PROHIBICION COMPLETA DE LOS ENSAYOS NUCLEARES

Carta de fecha 12 de octubre de 1993 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de México ante las Naciones Unidas

La Misión Permanente de México ante la Organización de las Naciones Unidas
saluda atentamente al Secretario General de la Organización y tiene el honor de
remitirle el texto de la Declaración emitida por el Gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos el pasado 7 de octubre de 1993, en relación a la reanudación de
los ensayos nucleares por parte de la República Popular de China.

Sobre el particular, la Misión Permanente de México solicita atentamente al
Secretario General tenga a bien hacer circular la presente nota y su anexo como
documento de la Asamblea General, en relación al tema 66 del programa titulado
"Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares".

(Firmado ) Manuel TELLO
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ANEXO

Declaración del Gobierno de México relativa a la reanudación de
ensayos nucleares por parte de la República Popular de China,

emitida en Tlatelolco, D.F., el 7 de octubre de 1993

El Gobierno de México lamenta la reciente reanudación de ensayos nucleares
por parte del Gobierno de la República Popular de China.

El mundo se encuentra en un momento histórico que permite albergar la
esperanza de lograr la desaparición de la amenaza nuclear que pesa sobre él.
La cesación total de ensayos nucleares consitituye un paso en esa dirección,
como preludio a la proscripción general y completa de esta categoría de
armamento.

La reanudación de ensayos nucleares, en un momento en el que los demás
Estados poseedores observan una moratoria, consitituye un retroceso en la
búsqueda de esa meta.

México apela a los demás Estados poseedores de armas nucleares a seguir
observando sus respectivas moratorias unilaterales en la materia.
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